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Dando alcance al correo electrónico allegado por el demandado 

Miguel Eduardo Oviedo Martínez, como quiera que no hay constancia 

de la notificación del demandado, entonces, conforme lo dispuesto en 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, por Secretaría, comuníquese con 

el demandado por el medio más expedito, a efectos de remitir la 

notificación virtual del mandamiento de pago de 29 de mayo de 2019, 

al correo electrónico denunciado por aquel, así mismo, remítasele el 

traslado de la demanda y sus anexos, cumplido lo anterior, 

contabilícese el termino con que cuenta para que, si a bien lo tiene, 

pague la obligación o conteste la demanda y proponga excepciones; 

déjese las constancias del caso. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 006 DE HOY : 19 DE ENERO DE 2023 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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I. ASUNTO 

 

Resolver el recurso de REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 

interpuesto por el apoderado de la parte demandante contra el auto de 12 

de agosto de 2022, por medio del cual se decretó la terminación del 

proceso por desistimiento tácito. 

 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Señala el recurrente, en síntesis, que el 25 de febrero de 2021 solicitó 

se diera tramite al emplazamiento del demandado Jairo Gustavo Martínez, 

mediante el registro nacional de personas emplazadas sin necesidad de 

publicación de edicto, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, 

sin embargo, el Despacho, nunca se pronunció al respecto y solamente un 

año y medio después, sin atender dicha solicitud, termina el proceso sin 

justificación, encontrándose pendiente una actuación del Despacho. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Comiéncese por decir que el recurso de reposición, conforme lo prevé 

el artículo 318 del C.G.P., se instituye como un medio de impugnación, 

mediante el cual, el mismo juzgador que profirió una providencia, puede 

revocarla o modificarla, cuando quiera que estime que la misma resulta 

contraria a derecho. 

 

Y eso, justamente, es a lo que se ve compelido el Despacho, pero no 

por las razones que expone la parte actora, pues si bien señala que 

presentó un escrito el 25 de febrero de 2021, solicitando dar trámite al 

emplazamiento del demandado, conforme lo dispuesto en el Decreto 806 

de 2020, del cual no se allega prueba alguna, sin embargo, revisado el 

correo electrónico del Despacho, no se observa dicha petición. 

 

No obstante, si obra una petición que data del 7 de febrero de 2022, 

donde solicita se dé trámite al emplazamiento de los demandado, de 

acuerdo a lo establecido en el numeral 10° del Decreto 806 de 2020, sin 

necesidad de publicación; desde luego, dicha solicitud fue obviada por el 

Despacho y dio trámite de forma errónea al desistimiento tácito.  

 

Así pues, sin mayor hesitación, dígase que el auto de 12 de agosto de 

2022 debe ser revocado, en su lugar, se dará tramite a los emplazamientos 



de los demandados, atendiendo lo dispuesto en el artículo 10° del Decreto 

806 de 2020, hoy, artículo 10° de la Ley 2213 de 2022. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

IV. RESUELVE 

 

 PRIMERO.- REVOCAR el proveído de 12 de agosto de 2022, objeto de 

censura, de acuerdo a lo discurrido. 

 

SEGUNDO.- En su lugar, atendiendo lo dispuesto en el artículo 10 del 

Decreto 806 de 2020, hoy, artículo 10° de la Ley 2213 de 2022, por 

Secretaría, realícese la respectiva anotación en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, en la forma y términos señalados en el inciso 6° del 

artículo en mención, de los demandados Dilva Rosa Turizzo Baeza y Jairo 

Gustavo Martínez Belalcazar. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 006 DE HOY : 19 DE ENERO DE 2023  

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Revisado el correo electrónico del despacho, se observa que 

mediante escritos enviados el 24, 30 de marzo y 25 de abril de 2022, 

la parte actora, puso en conocimiento el fallecimiento del señor Félix 

Fernando Sandoval Ventura, por lo cual solicita la reforma de la 

demanda, para dirigirla en contra de los herederos indeterminados de 

aquel y la otra demandada; escritos que no se tuvieron en cuenta al 

momento de decretar la terminación por desistimiento tácito el 

pasado 4 de octubre de 2022. 

 

Como quiera que es evidente que el proceso no ha permanecido 

inactivo por espacio superior a un año, como se resolvió en aquel 

momento, por el contrario, se encuentra pendiente de dar trámite a 

dichas peticiones, además, de acuerdo a la documental allegada, el 

demandado falleció el pasado 26 de julio de 2021, por lo cual, habría 

lugar a la interrupción del proceso. 

 

Así las cosas, habida cuenta que los autos ilegales no atan al 

juez, entonces, déjese sin valor ni efecto el auto de 4 de octubre de 

2022, mediante el cual se decretó la terminación por desistimiento 

tácito.  

 

En su lugar, en atención a que el demandado Felix Fernando 

Sandoval Ventura (Q.E.P.D.), infortunadamente falleció desde el 

pasado 26 de julio de 2021, fecha para la cual el proceso se 

encontraba en curso, por lo tanto, deberá continuarse con su cónyuge 

supérstite y/o herederos, conforme lo dispuesto en el artículo 68 del 

C.G.P. De tal forma, téngase por INTERRUMPIDO el proceso de la 

referencia, hasta tanto se realice la citación de sus herederos. 

 

Así pues, en virtud de lo dispuesto en el artículo 160 del C.G.P., 

la parte actora deberá notificar por aviso a la cónyuge o compañera 

permanente del demandado en mención y/o a sus herederos, si se 

conocen, sobre la existencia del presente asunto, para que en el 

término de cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación, 

comparezcan al Despacho y tomen el proceso en el estado en que se 

encuentra. 

 

Adviértaseles que vencido este término o si antes concurren se 

reanudara el proceso de la referencia. 



 

 

Respecto al escrito de reforma allegado, la parte actora, deberá 

estarse a lo dispuesto en este proveído, justamente, porque existen 

medidas cautelares practicadas en cabeza del demandado difunto y 

su deceso se produjo con posterioridad a la presentación de la 

demanda, luego, aceptar la reforma en tal sentido, implica el 

levantamiento de las medidas cautelares solicitadas. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 006 DE HOY : 19 DE ENERO DE 2023 

   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Dando alcance al escrito allegado el 7 de septiembre de 2022, la parte 

actora, deberá aclarar su solicitud, toda vez que la medida cautelar 

decretada en auto de 22 de noviembre de 2019, sobre el inmueble 

identificado con matrícula n° 50C-789314, ya se encuentra tramitada y 

registrada en el respectivo folio de matrícula, tanto así que, mediante auto 

de 2 de marzo de 2020, este Despacho, ordenó el secuestro del inmueble, 

comisionando a la Alcaldía Local respectiva. 

 

Así mismo, se pone de presente que se elaboró el despacho comisorio 

No. 0056 de 2020, el cual fue retirado el pasado 30 de septiembre de 

2022. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 006 DE HOY : 19 DE ENERO DE 2023  

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Agregar a los autos y poner en conocimiento de la parte actora, el 

escrito de 7 de octubre de 2022, respecto a la solicitud de terminación del 

proceso y la consignación realizada, allegada por la apoderada de los 

demandados, así mismo, el escrito de 16 de noviembre de 2022, mediante 

el cual da cuenta de una consignación realizada para el mes de noviembre 

de 2022, para que en el término de cinco (5) días, contados a partir del día 

siguiente a la publicación en estado de este proveído, se pronuncie al 

respecto. 

 

Con todo, se le pone de presente a la apoderada de los demandados, 

que la liquidación de crédito allegada no atiende el mandamiento de pago 

de 22 de noviembre de 2019, por lo tanto, no puede tenerse en cuenta la 

misma, si lo que se pretende es la terminación por pago total, entonces, 

deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. 

 

Ahora, si lo que se discute son los valores cobrados con la ejecución, 

entonces, ello será tema de discernimiento al momento de estudiar las 

excepciones de mérito propuestas. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 006 DE HOY : 19 DE ENERO DE 2023  

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Tener en cuenta que el demandado, se encuentra notificado 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

conforme las documentales allegadas, quien, dentro del término 

concedido para ejercer el derecho de defensa, guardó absoluto 

silencio. 

 

Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, sin 

que se hubiesen propuesto medios exceptivos, Secretaría, en firme 

este proveído, vuelva el expediente al Despacho a fin de emitir el auto 

de que trata el inciso 2° del artículo 440 ibídem. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 006 DE HOY : 19 DE ENERO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Se impone seguir adelante la ejecución, dentro del proceso 

ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por Bancolombia S.A. contra 

María de Jesus Morera García.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demandada fue notificada, 

mediante curador ad-litem, quien fue enterado personalmente del 

mandamiento de pago (fl. 27 C-1), procediendo a contestar la demanda 

sin formular medios exceptivos. 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 

440 del C.G.P. 1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra de la 

demandada, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 

el mandamiento de pago de 3 de marzo de 2020 (fl. 27 C-1). 

 

SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 

y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $1’800.000 (art. 366 del C.G.P.). 

Liquídense. 

 

QUINTO.- Por Secretaría, en su oportunidad, REMÍTANSE las 

presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de conformidad 

con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 

27 de junio de 2018 y el protocolo implemente la Sala Administrativa 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. en conjunto con 

la Oficina de Ejecución para tal efecto, dejando las constancias de Ley a 

que haya lugar. 

 

 

 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado. 



 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 006 DE HOY : 19 DE ENERO DE 2023  

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 

 

 

Firmado Por:

Nely     Enise Nisperuza     Grondona

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 019bb95363ef36a46ad3f261213eaa12e94417854dd99e85057d5c53d52be3c8

Documento generado en 18/01/2023 05:00:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 11001 40 03 059 2020 00297 00 

 

 
Dando alcance al escrito de 3 de marzo de 2022, por ser 

procedente la misma, requiérase a los Bancos Colpatria, Davivienda, 

Bancolombia, Popular, Itau, de Bogotá, BBVA, y Finandina, a fin de 

que emitan pronunciamiento respecto del trámite dado al oficio No. 

1911 de 9 de septiembre de 2020, al igual que al Banco de Occidente, 

a fin de que se pronuncie frente al trámite del oficio No. 1910 de esa 

misma fecha, radicados el 8 de julio de 2021, ante dichas entidades. 

Ofíciese y tramítese por Secretaría, anexando para ello copia del 

mencionado oficio a cada entidad. 

 

Respecto a las demás entidades bancarias, ya obran respuesta 

en el plenario 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  

((22))  
oojjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 006  DE HOY : 19 DE ENERO DE 2023 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Se impone seguir adelante la ejecución, dentro del proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, instaurado por Banco Finandina S.A. contra Jaime 

Wilson Coronado Guevara. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el demandado, se tuvo por 

notificado del mandamiento de pago en este asunto, en los términos de 

los artículos 291 y 292 del C.G.P., conforme dan cuenta las 

certificaciones allegadas, quien no contestó la demanda ni formuló 

medios exceptivos. 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 

440 del C.G.P. 1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- SEGUIR adelante la ejecución en contra del ejecutado, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago de 5 de agosto de 2020. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR el remate y avalúo de los bienes 

embargados y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos 

del artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- CONDENAR en costas a la parte demandada, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $1’300.000 (art. 366 del C.G.P.). 

Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO.- Así mismo, Secretaría, en su oportunidad, REMÍTANSE 

las presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de conformidad con 

los parámetros establecidos en el Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 27 de 

junio de 2018 y el protocolo implemente la Sala Administrativa del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. en conjunto con la 

Oficina de Ejecución para tal efecto, dejando las constancias de Ley a 

que haya lugar. 

 

 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

al ejecutado. 



 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  

((22))  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 006  DE HOY : 19 DE ENERO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Respecto al memorial de 11 de mayo de 2022, la memorialista, 

deberá estarse a lo resuelto en el proveído de 18 de agosto de 2021, 

téngase en cuenta que no se ha dado cumplimiento a lo allí dispuesto. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 006 DE HOY : 19 DE ENERO DE 2023 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta la respuesta dada en escrito de 3 de 

noviembre de 2021 y en atención a lo manifestado por el pagador en 

escrito de 27 de abril de 2021, requiérase al pagador de Franquicias Y 

Construcciones S.A.S., a fin de que realice el embargo y retención 

ordenados en oficio No. 0078 de 3 de febrero de 2021, radicado ante 

esa entidad, en la forma que allí fue ordenado, es decir, el 25% de la 

totalidad del salario, toda vez que se encuentra acorde con lo 

dispuesto en el artículo 156 del Código Sustantivo del Trabajo. 

Ofíciese y tramítese por Secretaría, anexando para ello copia del 

mencionado oficio. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 006  DE HOY : 19 DE ENERO DE 2023 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Encontrándose inscrito el embargo sobre el inmueble identificado 

con folio de matrícula No. 162-29265, de propiedad del demandado, de 

conformidad con el certificado de tradición y libertad, entonces, 

DECRETASE el secuestro del mismo.  

 

Para lo anterior, se COMISIONA al señor JUEZ PROMISCUO 

MUNICIPAL y/o ALCALDE MUNICIPAL DE CHAGUANI – 

CUNDINAMARCA, de esta ciudad, con amplias facultades, incluso, para 

designar secuestre y fijarle honorarios; ello, atendiendo el inciso 3° del 

artículo 38 del C.G.P., el parágrafo 1° del artículo 206 de la Ley 1801 de 

29 de julio de 2016 y la circular PCSJC17-10 de 9 de marzo de 2017, 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura. Líbrese despacho 

comisorio con los insertos de Ley. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 006 DE HOY : 19 DE ENERO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Tener en cuenta que el demandado, se encuentra notificado 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

conforme las documentales allegadas, quien, dentro del término 

concedido para ejercer el derecho de defensa, guardó absoluto 

silencio. 

 

Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, sin 

que se hubiesen propuesto medios exceptivos, Secretaría, en firme 

este proveído, vuelva el expediente al Despacho a fin de emitir el auto 

de que trata el inciso 2° del artículo 440 ibídem. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 006 DE HOY : 19 DE ENERO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta el correo electrónico allegado por el abogado 

José Ricardo Zapata Camacho, el 12 de octubre de 2022, con el fin de 

no generar más traumatismos al proceso y teniendo en cuenta la 

virtualidad, entonces, se tendrá por aceptado el cargo de curador ad 

litem. 

 

Por otro lado, como quiera que el curador, sustituyó su encargo 

al abogado Oscar Javier García García, quien contestó la demanda 

como curador ad litem de la demandada María Ludovina Colmenares 

Álvarez, sin embargo, aquella no ha sido emplazada en este asunto, 

pues la parte emplaza son las personas indeterminadas, por lo tanto, 

no se tendrá en cuenta la contestación ni la sustitución allegada. 

 

Ahora bien, en aras de proteger el derecho de defensa y 

contradicción que le asiste al curador, por Secretaría, remítasele copia 

del auto admisorio, del traslado de la demanda y sus anexos, 

informándole que cuenta con el término para contestar la demanda 

como curador ad litem de las personas indeterminadas. 

 

Cumplido lo anterior, contabilícese el término con que cuenta el 

curador para contestar la demanda y proponer excepciones.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 006 DE HOY : 19 DE ENERO DE 2023  

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Dando alcance a la renuncia presentada el 11 de enero de 2022, 

el memorialista, deberá estarse a lo resuelto en proveído de 29 de 

noviembre de 2021. 

 

Por otro lado, en atención a la solicitud de 23 de febrero de 2022, 

téngase por revocado el mandato conferido al abogado Cristian Flórez 

Rodríguez, como apoderado de la demandante; en su lugar, se 

reconoce personería al abogado Feliz Rodrigo Chavarro Brijaldo, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 006 DE HOY : 19 DE ENERO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Tener en cuenta que el demandado, se encuentra notificado 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

conforme las documentales allegadas, quien, dentro del término 

concedido para ejercer el derecho de defensa, guardó absoluto 

silencio. 

 

Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, sin 

que se hubiesen propuesto medios exceptivos, Secretaría, en firme 

este proveído, vuelva el expediente al Despacho a fin de emitir el auto 

de que trata el inciso 2° del artículo 440 ibídem. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 006 DE HOY : 19 DE ENERO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Previo a tener en cuenta la notificación enviada al demandado, 

ínstese a la parte actora para que allegue la comunicación enviada, que 

den cuenta de las previsiones del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022., es 

decir, se informe la existencia del proceso, su naturaleza, el Juzgado, 

las partes y la fecha de la providencia a notificar, el juzgado que conoce 

del proceso y sus datos de notificación, las partes y la advertencia de la 

notificación a partir de la entrega de la comunicación, realizando las 

manifestaciones que prevé la normatividad, de lo contrario, proceda a 

enviar nuevamente. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, como quiera que el 17 de enero de 

2023, ante la secretaría del despacho se notificó personalmente al 

apoderado de la parte demandada, entonces, por Secretaría, 

contabilícese los términos con que cuenta el demandado para pagar o 

contestar la demanda y proponer excepciones de mérito, a partir de la 

notificación por estado de este proveído. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 006 DE HOY : 19 DE ENERO DE 2023 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Requiérase al pagador de Instituto Psicopedagógico Integral S.A.S., 

a fin de que emitan pronunciamiento respecto del trámite dado al oficio 

No. 3040 de 6 de octubre de 2021, radicado por correo certificado el 18 

de mayo de 2022, allegando las documentales pertinentes. Ofíciese y 

tramítese por Secretaría, anexando para ello copia del mencionado 

oficio. 

 

Por otro lado, teniendo en cuenta lo solicitado en correo de 6 de 

septiembre de 2022, DECRETAR el EMBARGO y retención de los 

dineros depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que 

posea el ejecutado, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $40’000.000. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  

((22))  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 006 DE HOY : 19 DE ENERO DE 2023 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01692 00 

 

En atención a la solitud de terminación que antecede allegada 

por la parte demandada, póngasele en conocimiento a la actora para 

que se manifieste al respecto dentro de los tres (3) siguientes a la 

ejecutoria de este auto.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

     NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

 

jm.  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 006 de 19 de enero de 2023 
  
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

 

Firmado Por:

Nely     Enise Nisperuza     Grondona

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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